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LEY 8 DE 1952 

(JULIO 18) 

p©r la cuql se declara libre la importación de capitales extranjeros 
y se dictan otras disposiciones sobre el particular. 

El Congreso de Colombia, 
DECRETA: 

ARTICULO 1? Es libre la importación a Colombia de capi-
tal extranjero, en cualquiera de las siguientes formas:, 

a) En monedas extranjeras o en títulos representativos 
de las mismas, aceptables por el Banco de la República; 

h) En maquinaria y equipo industrial, agrícola o minero. 
PARAGRAFO. Los préstamos extranjeros concedidos en 

efectivo a personas naturales o jurídicas domiciliadas en el 
país, gozarán de las mismas ventajas concedidas en el a r -
tículo 39 de esta Ley, siempre que su plazo. no sea inferior 
a un año. 

ARTICULO 29 Los capitales importados en cualquiera dé-
las formas señaladas en el artículo anterior deberán regis-
trarse en la Oficina de Registro de Cambios, indicando la f i-
nalidad a que se destinan, como también las modificaciones 
o cambios que se hagan a la inversión primitiva. 

Los valores correspondientes a capitales importados en 
efectivo deberán ser vendidos al Banco de la República o 
a otro Banco autorizado. v 

ARTICULO 39 Quienes importen capital en monedas ex-
tranjeras o en títulos representativos de las mismas, ten-
drán los siguientes derechos: 

a) Podrán reexportarlo en cualquier tiempo; 
b) Podrán, asimismo, remesar las utilidades netas del ca-

pital importado, y 
c) Podrán registrarse comó capital importado las utilida-

des no distribuidas. 
ARTICULO 49 Para la reexportación de capital importa-

>do en cualquiera de las formas previstas en el artículo 19 
de esta Ley y para el reembolso de las utilidades, se debe-
rá obtener la respectiva autorización o licencia de cambio, 
según el caso, previa la presentación a la Oficina de Regis-
tro de Cambios, °de los balances y documentos que esta Ofi-
cina solicite para determinar el monto de las utilidades lí-
quidas del capital importado, la disponibilidad en efectivo 
de las mismas, y para garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones legales. 

ARTICULO 59 Para la importación de capital en maqui-
naria y equipo, se requiere el registro previo en la Oficina 
de Registro de Cambios. Este registro estará exento de de-
pósito dé garantía. 

ARTICULO 69 Quienes importen capital en maquinaria 
y equipo, deberán comprobar su costo o inversión real en 
divisas extranjeras, dentro de los seis meses siguientes a 
su nacionalización, ante la Oficina de Registro de Cambios, 
mediante los documentos que para tal efecto exija la men-
cionada Oficina. 

PARAGRAFO. El registro definitivo de capital por impor-
tación de maquinaria y equipo, sólo se hará una -«ez que 
éstos hayan sido instalados y estén en pleno funcionamiento. 

ARTICULO 79 Con sujeción a lo dispuesto en el artículo 
49 de este estatuto, quienes importen capital en maquina-
ria y equipo dentro de las exigencias de. la presente Ley 
podrán: 

a) Reexportarlos en cualquier momento; 
b) Remesar al Exterior el valor de los mismos si fueren 

enajenados, previa justificación del precio de venta ante 
la Oficina de Registro de Cambios, hasta la suma que se 
registró originalmente como valor del capital importado; 

c) Girar al Exterior las utilidades netas correspondientes' 
al capital importado, y 

d) Podrán registrar como capital importado las ut i l ida-
des no distribuidas. 

ARTICULO 89 El Banco de la República podrá abrir cuen-
tas especiales en moneda extranjera, en forma de depósitos 
a la orden y en la misma moneda, a favor de aquellas per-
sonas o entidades que así lo soliciten y siempre que se t ra -
te de capital importado. Estos depósitos no podrán darse 
en garantía de préstamos u obligaciones en general, dentro 
del país; tendrán un encaje del 100%, serán reembolsables 
a la vista y no causarán impuesto alguno. 

PARAGRAFO. A petición del interesado el Banco de la 
República podrá ordenar el registro de estos fondos, en todo 
o en parte, como capital importado, de acuerdo con las dis-
posiciones de la presente Ley . 

ARTICULO 99 En ningún caso se considerará como capi-
tal importado él que las personas naturales ó jurídicas tie-
nen la obligación de reintegrar al país en virtud de dispo-
siciones legales, ni el destinado al sostenimiento de residen-
tes, y por lo tanto no tendrán tampoco derecho al depó-
sito especial autorizado en el artículo anterior. 

ARTICULO 10. Cuando una persona natural o jurídica ha-
ya obtenido utilidades con el capital importado y registra-
do y con créditos obtenidos en el país, sólo» podrá remesar las 
utilidades netas que correspondan proporcionalmente a di-
cho capital importado. 

PARAGRAFO 19 Para la aplicación de esta norma se su-
marán al capital físico importado las utilidades que hayan 
sido capitalizadas o que se capitalicen de acuerdo con lo 
establecido en este artículo. 

PARAGRAFO 29 Los Bancos extranjeros continuarán suje-
tos a las normas vigentes que regulan sus actividades. 

ARTICULO 11. Para obtener la autorización de remesa 
al Exterior de las utilidades que correspondan al capital ex-
tranjero importado, deberá comprobarse ante la Oficina de 
Registro de Cambios, con documentos pertinentes, la ma-
nera como fueron obtenidas dichas utilidades. 

ARTICULO 12. Los capitales importados con anterioridad 
a la fecha de este estatuto, tienen los mismos derechos que 
en él se consagran, siempre que hayan cumplido las dis-
posiciones legales vigentes en el momento de su impor-
tación. 

ARTICULO 13. Para los saldos pendientes de remesa en la 
fecha de esta Ley, la Oficina de Registro de Cambios dic-
tará normas de carácter general con la finalidad de permitir 
que dichos saldos puedan ser reembolsados al Exterior 

. dentro del más breve plazo. 
ARTICULO 14. Los capitales extranjeros invertidos en los 

ramos de exploración y explotación de la industria del pe-
tróleo, y sus rendimientos netos, continuarán rigiéndose de 
acuerdo con lo dispuesto por las leyes, contratos y demás 
disposiciones vigentes. Igual cosa se establece respecto a los 
capitales extranjeros invertidos en la industria extractiva 
de metales preciosos. 

ARTICULO 15. La Oficina de Registro de Cambios, previo 
concepto de la Junta Reguladora de Cambios, podrá permi-
tir que una parte de las divisas provenientes de la exporta-
ción de productos manufacturados en Colombia por em-
presas constituidas en todo o en parte con capital extran-
jero, no sea reintegrado al país y se deje en el Exterior a 
buena cuenta de los reembolsos de utilidades o de capital 
que tengan derecho a hacer dichas empresas de acuerdo 
con esta Ley. 

ARTICULO 16. El Banco de la República queda autorizado 
para tomar las medidas que estime convenientes en mate-
ria de balanza de pagos, cuando hubiere necesidad de ello, 
a fin de que las disposiciones de la presente Ley se cum-
plan de manera preferencial. 

ARTICULO 17. Los capitales extranjeros que se importen 
con destino a la explotación dé industrias que no existan 
en el país, y que utilicen materias primas nacionales en 
un 100%, quedarán exentos del impuesto de patrimonio 
por el término de cinco años contados desde la fe-
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

Se encarga del Minis ter io de Obras Públicas 

al Secretario del m i s m o Despacho. 

DECRETO NUMERO 1643 DE 1952 ( JULIO 10) 

por el cual se encarga del Ministerio de Obras Públicas al Se-
cretario General del mismo Ministerio. 

El Des ignado , ' encargado de la P r e s i d e n c i a de la R e p ú b l i c a 
de Colombia , . 

en uso de sus f a c u l t a d e s legales, 

D E C R E T A : 

Art ículo ún ico , Mien t ras d u r e la a u s e n c i a de l t i t u l a r diel Mi-
n i s t e r io de Obras Púb l i ca s , doctor- Jo rge Ley-va, encá rgase de 
d i cho Min is te r io al Sec re t a r io Genera l , doc to r Argel ino D u r á n 
Quin te ro . 

Comuniqúese , y pub l íquese . 

D a d a en Bogotá a 10 d e jul io de 1952. 

ROBERTO URDANETA ARBELAEZ 

MINISTERIO DE GOBIERNO 

N o m b r a m i e n t o s para la Comisión de Estudios 

Constitucionales. 

D E C R E T O NUMERO 1646. DE 1952 ( JULIO 11): 

por el cual se hacen los nombramientos para la Comisión de 
Estudios Constitucionales. 

El Des ignado , e n c a r g a d o de la P r e s idenc i a ; de la R e p ú b l i c a 
d e Colombia , 

en uso de las f acu l t ados que le confiere® el D e c r e t o e x t r a o r d i -
n a r i o n ú m e r o 1338 de 31 de m a y o del presente año , 

D E C R E T A : 

Ar t icu lo N ó m b r a s e como r e p r e s e n t a n t e s de l Gqbierno N a -
ooñal en la Comis ión de - Estudios 'Constitucionales de que t ra-
t a n los Dec re tos n ú m e r o s 1338 y 1397 del año en curso , a los 
s igu ien tes s eñores : 

P R I N C I P A L E S S U P L E N T E S PERSONALES 

Dr . Car los A r ango Vélez Dr. Arces io L o n d o ñ o Pa l ac io 
Dr . Eva r i s to Sou rd i s Dr . Abel N a r a n j o Vil legas 
Dr . An ton io Bocha Dr . José I J m a ñ a Berna l 
Dr . A l f r e d o A r a ú j o Gráu D r . Luis Caro Esca l lón 
Dr . Al fonso López Michelsen Dr . Jo rge H e r n á n L a t o r r e 

Ar t ícu lo 2"? N ó m b r a s e Sec re t a r io de la Comis ión de E s t u d i o s 
Cons t i tuc iona les al Dr . Pab lo P a t i n o . Berna l . 

Ar t ícu lo 39 El p r e s e n t e Decre to r ige desde la feclia de su 
ex p ed i c ión . 

C o m u n i q ú e s e y pub l íquese . 

D a d o en Bogotá a 11 de jul io de 1952. 

ROBERTO URDANETA ARBELAEZ 

El Minis t ro de Gobierno , 
Luis Ignacio Andrade 

cha de su registro. I 
PARAGRAFO. De igual beneficio gozará el capital nacio-

nal que se destine a tales industrias. 
ARTICULO 18. Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá a diez de julio de mil novecientos cin-
cuenta y dos. : 

El Presidente del Senado, JOSE MARIA VILLARREAL. 
El Presidente de la Cámara de Representantes, CLEMENTE 
SALAZAR MOVILLA—El Secretario del Senado, Aícides Zu-
luaga Gómez—El Secretario de la Cámara de Representan-
tes, Jesús Gómez Salazar. 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, julio 
18 de 1952. 

Publíquese y ejecútese. 

ROBERTO URDANETA ARBELAEZ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Antonio Alvarez Kestrepo. 

MINISTERIO DE 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

Traslaciones en el P resupues to vigente. 

D E C R E T O NUMERO 1513 D E 1952 (JULIO 1?) 

por el cual se hacen unas iraslaciones en el Presupuesto de 
Gastos vigente (Ministerio de Obras Públicas). 

El Des ignado , e n c a r g a d o de la P r e s i d e n c i a de la R e p ú b l i c a 
de Colombia , 

en uso de sus a t r i b u c i o n e s legales, y 

CONSIDERANDO 

que el Consejo de Min i s t ro en su sesión del d ía . . . . . del a ñ o 
en curso , au to r i zó al Minis te r io de H a c i e n d a y Créd i to Públ ico , 
p a r a e f e c t u a r u n a s t r a s l a c i o n e s dientro de las a p r o p i a c i o n e s 
de l Minis te r io de Obras P ú p l i c a s , ¡según. cons ta en el ac ta res -
pec t iva , 

D E C R E T A : 

Ar t í cu lo p r i m e r o . H á c e n s e las s igu ien tes I ras lac iones en el 
P r e s u p u e s t o de Gastos v igen t e : 

Min is te r io de Obras Púb l i cas . 

CAPITULO 106 
Del a r t í cu lo 1631. P a r a apo r t e s del Gob ie rno Nac iona l a la 

Asoc iac ión de Navie ros , según con t r a t o $ 500 .000 .00 

S u m a n los c o n t r a c r é d i t o s $ 500 .000 .00 

CAPITULO 103 

Al a r t í cu lo 1641. P a r a gastos de conse rvac ión y 
a d i c i o n e s y m e j o r a s de la red de c a r r e t e r a s nac io -
nales , según d i s t r i b u c i ó n que h a r á ,el Gobie rno , en 
el a ñ o $ � 2O0 .00Q .00 

CAPITULO 115 
Al a r t í cu lo 1669. P a r a es tudios , c o n s t r u c c i ó n , am-

p l i a c ión y sostenimiento de a e r ó d r o m o s nac iona le s , 
cu él año $ 300 .000 . (SO 

x —, ,—. 
S ú m a n los c r éd i to s & 500 . 000-. 00 

Ar t i cu lo segundo . Es te D e c r e t o r ige desde su fecha . 

C o m u n i q ú e s e y .pub l íquese . 

D a d o en Bogotá a 19 de julio de 1952. 
; �" ' ROBERTO URDANETA ARBELAEZ 

El Minis t ro de H a c i e n d a y Crédi to Púb l i co . Antonio Alvnrez 
Restvepo—El Minis t ro de Obras Púb l i ca s , Jorge Leyvü. 

MINISTERIO DE GUERRA 

Edictos: 
Ministerio de Guerra—Departamento Jurídico. 

El suscrito Secretario de este Departamento 

HACE SABER 
que en las diligencias, seguidas, par los. .señores Isaías Róseríj y Teodo-
mira Guerra de Rosero, sobre reconocimento y pago de una indemniza-
ción, se dictó la Resolución número 1171 del 6 dé mayo de 1952, qua 
en su parte resolutiva dice: 

U 

RESUELVE: ' ' " � " . 
Reconocer y ordenar pagar . por el Departamento de Control y Eje-

cución del Presupuesto de este Ministerio y con cargo a la apropiación'5 

correspondiente, a los señores Isaías Rosero y Teodomira Guerra dé 
Rosero, por iguales partes, la suma de quinientos pesos ($ 500.00) moneda; 
corriente, valor de la indemnización a que tienen derecho por la muerte 
en la actividad militar de su hijo el soldada José María Peregrinó Ro-
sero Guerra, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 64 de 1* 
Ley 2" de 1945. " 

Dada en Bogotá a 6 de mayo de 1952. 

Luis A. Garavito A., 
Secretario General". 

José María, Bernal, 
Ministro de Guerra. 

No habiéndose notificado a las partes la anterior Resolución dentro, 
del término señalado por el artículo 74 de la Ley 167 de 1941, sé f i ja 
él presente por el término de cinco días hábiles en luga r publico de 
la Secretaría de este Departamento, hoy diez y nueve de mayo dé mil 
novecientos ckjcuenta y dos a las ochó a¡ m., advirtiendo a los intere-
sados que dentro del término de diez días hábiles a part ir de la desfi-
jación de éste pueden interponer el recurso de reposición contra la 
providencia que se notifica. ' �' 

Tomás E. Pardo, 
Secretario del Departamento Jurídico, 

Certifico que el; anterior edicto permaneció f i jado en el lugar públi -
co que él indica por el término de cinco días hábiles, y se desfija 
hoy veintiséis de mayo de mil novecientos cincuenta y dos á las óch-^ 
a. m. . 

Tomás E. Pardo, 
- Secretario del Departamento Jurídico, 


